
El Gobierno y Más País-Verdes Equo 
están negociando la incorporación a 
la nueva ley del sistema universita-
rio de una enmienda que prohíba 
que colegios mayores como el Elías 
Ahuja se adscriban a universidades 
públicas, informaron a este medio 
fuentes parlamentarias. Desde hace 
días, el Ministerio de Universidades 
que dirige Joan Subirats y la forma-
ción que representa Íñigo Errejón
barajan incluir en el proyecto de ley, 
en concreto ensu disposición adi-
cional séptima, un párrafo que con-
cierne a los colegios mayores priva-
dos con régimen segregado o no 
mixto. El párrafo, que sería un nue-
vo punto, el 4, en la citada disposi-
ción adicional tiene el siguiente ca-
riz: «Los colegios mayores privados 
que tengan un régimen no mixto o 
segregado no podrán adscribirse a 
una universidad pública. Aquellos 
convenios que se encuentren vigen-
tes a la entrada en vigor de esta ley, 
podrán mantenerse hasta su venci-
miento, pero no renovarse». 

La negociación está en curso, por 
lo que no estáni mucho menos ga-
rantizadoqueestasealaredacción
definitiva. No obstante, las fuentes 
consultadas indican que el Ministe-
rio de Universidades y Más País 
comparten el objetivo, lo que alien-

ta que el desenlace sea alguna clase 
de pacto. 

La semana pasada se viralizó un 
vídeo en el que un grupo de chicos 
proferían gritos y cánticos machis-
tas desde las ventanas del edificio del 
colegio mayor Elías Ahuja. La reac-
ción social se produjo inmediata-
mente. También la política. En la 
mayoría de los casos, los pronuncia-
mientos fueron de condena y repul-
sa. Tal y como adelantó este medio, 
la Fiscalía de Madrid está estudian-
do esas manifestaciones de machis-
mo por si en ellas hubiera delito de 
odio. El presidente del Movimiento 
contra la Intolerancia, Esteban Iba-
rra, presentó una denuncia. Fuentes 
de la Fiscalía reconocen, no obstan-
te, que los visos de que prospere son 
reducidos por cuanto el denuncian-
te no es afectado directo por los gri-
tos e insultos. La justificación de la 
enmienda no alude a los hechos; se 
limita a remarcar que «desde las 
universidades públicas se debe ga-
rantizar un modelo de residencias 
de estudiantes que se rija por los 
principios de igualdad». No obstan-
te, las fuentes informantes puntua-
lizan que el caso del colegio mayor 
madrileño está detrás de la enmien-
da y, por tanto, de la negociación con 
el Ministerio de Universidades. 

La ley orgánica del sistema uni-
versitario,en trámite actualmente 
enla Comisión de Ciencia, Innova-

ción y Universidades del Congreso, 
configura el marco perfecto. Las 
fuentes indican que esta es una de 
las normas en proceso que posible-
mente se desatasque con más cele-
ridad. El Gobierno y sus aliados par-
lamentarios habituales se disponen 
a negociar los cambios.

Entre ellos, el de Más País, que 
retocaría la disposición que regula 
los colegios mayores.  Los define co-
mo «centros que, integrados en la 
universidad, proporcionan residen-
cia al estudiantado universitario y 
promuevenactividadesculturalesy
científicas de divulgación que forta-
lecen la formación integral de sus 
colegiales». Estableceque solo po-
dránser gestionados y promovidos 
por entidades sin ánimo de lucro. Y 
consagra el papel delas universida-
des como reguladoras de «las nor-
mas de creación, supresión y fun-
cionamiento de los colegios mayo-
res defundación directa». También 
serán las propias universidades las 
que perfilen el procedimiento de 
adscripción, y por tanto, de la exten-
sión a estos centros del cupo de «be-
neficios o exenciones fiscales». 

Impedir las ventajas fiscales 

Esto último es relevante. De inte-
grarse la enmienda tal y como está 
escrita, la disposición adicional sép-
tima de la ley del sistema universi-
tario contaría con un precepto que 
impediría la adscripción, y por tan-
to, el aprovechamientos de tales 
ventajas fiscalesa colegios mayores 
con régimen de admisión de estu-
diantes no mixto. Y no solo eso. Im-
pediría además la renovación de los 
convenios entre las universidades y 
los colegios mayores vigentes en el 
momento de la entrada en vigorde 
la norma. 

En consecuencia, el Elías Ahuja, 
«un colegio mayor masculino», tal 
ycomosedefineensuweb,gestio-
nado por los padres agustinos, no 
podrá seguir adscrito a la Universi-
dad Complutense de Madrid tal y 
como está ahora. n
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Estudian que las universidades no 
amparen residencias segregadas
Gobierno y Más País negocian incluir una enmienda en la ley universitaria que
prohíba que colegios mayores como el Ahuja estén adscritos a centros públicos

Alumnas en un balcón del colegio mayor Santa Mónica en Madrid.
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